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i60 años de éxito! 

Elm~i~r y. ,másBnUuu~ . ~~. 1~8f6Ynlsivos con~ci~os. 
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A n t i có 1 i e o FUE N ·'f E S 
De rápidos y. segui'os eféctos. 

Invectables' "FUENTES· 
~. \ 

Exacta dosificación y perfecta esterilización. 

Se preparall cuantas fórmulas encarguen los !,Jenores Vete
rinari¿s, yen los mismos cómodos envases que viene em~ 

, pH~ando esta casa, se sirven a las veinticuatro horas de 
hacer el pedido. 

DESCONFIAR DE LAS IMITACIONES 
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(1ngüento Rojo: Para caballos cojos y defectos varios. Arsecaline: Asma, Ane

mia, fatiga. ~Iack Mix!ure: Llagas de ló<;la lla.turakza. 

Em!).rocaclón: fortifica Jos músculos. 

DANIE,l- RÓBERT,Clarís, 72, Bar,celoIl3. 
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DE MORAL PROFESIONAL 

Cuando en todas las clases sus ele
mentos se juntan en apretado haz para 
conseguir su mejoramiento moral y 
eccJI1ómico, como en justicia son acree· 
doras las que, moviéndose dentro de 
un continuo y laborioso esfuerzo coo
peran al engrandecimiento y bienes
tar de su patria, en una clase que po· 
demos calificarla como uno de los' 
pilares de sostén de la Economía Na
cional, y que al advenimiento de nues
tra amada República ha obtenido el 
bien y aprecio merecido, surgen casos 
que esta clase ha padecido en forma 
endémica y que, .dadas las actuales cir
cunstancias de c1.ase, no hay causa que 
lo justifique. El que tratamos de cen
surar es producido por uno de esos 
seres~que hay en todas Ias.profesjo
nes-y que en virtud de sus actua- . 
ciones en diferentes épocas pudiera 
calificárseles de i,ndeseables (dentro 
de la clase a que pertenecen); pues 
su conducta y comportamiento han 

sido y lo son en esta ocaSlon, deta I 
repugnancia, que sublevan, .estando 
en pugna siempre con los más ele
mentales principios de moral profesio
nal y compañerismo. 

Pues bien; cuando las Revistas lle
gan a nuestras manos anun~iándonos 
vaéantesdecorosas y colocandO al ~e
terinario en condiciones ecónótnicas 
para un fácil y prudente desenvolvi
miento, sale a luz la más absurda y 
abyecta conducta de un profesional 
que, falto de la consideracióridebida 
y carente por completo de prestigio 
por no h¡¡beriologrado en dieciséis o 
diecisiete años de vida profesional, 

. llega al terreno más inconcebible, qa
jando el herraje' hasta precios ruido
sos, y propalando al público que ;eran 
víctimas de una intolerable :'1 'escan
dalosa explotación ,c.om prometiendo 
a sus ,amistades para que vayan asu 
establecimiento, y valiéndose de- cam
pañas que invaden el terreno polítito, 
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todof!1I0 encaminado a desprestigiar 
'i .lIevar a la miseria a unos compañe
ros que habían logrado con su es
fuerzo fuera esta clase localmente con
siderada y respetada, elevándola al ni
vel cultural. y social como merece y 
que para con él tuvieron siempre un 
comportamiento de hermanos, apar
tando dolores causados con su con
ducta en otras oca5iones. 

Todo esto qUe no hay adjetivo que 
pueda caliijcarlo, es hijo de éstas las 
Asociaciones (Provincial y Nacional) 
desprovistas de medios coercitivos 
para juzgar y sancionar, como en jus
ticia merecen estos casos, un castigo 
ejemplar, pues si bien es verdad según 
el adagio, «el castigo se lleva en la 
penitencia», es además preciso hacer 
ver a la sociedad que estamosdisci
pHnados, que obedecemos maniatas 
y leyes que toda colectividad debe 
cumplir, y que la Veterinaria, por su 

situación actual, puede y debe dar 
ejemplo de buen comportamiento; 
para ello basta con imprimir y facul
tar a las Asociaciones Veterinarias para 
poder llevar a cabo una función de
puradora de inmoralidades cometidas 
y que con arreglo a las bases de la Di
rección de Oanaderiay laque éstas 
proponen, es hacer nuevos Estatutos, 
confeccionándolos con un espíritu que 
no deje desamparados los derechos de 
los buenos profesionales prostituidos 
por compañeroslsin escrúpulo, se den 
amplios poderes a las Juntas Directi
vas para que, en casos como el narra
do, puedan disponer de medios efi
caces, llegando hasta el extremo de 
anulación de Un título, pues quien no 
se comporta dignamente en su des
empeño, no es merecedor de seguir 
perteneciendo a la profesión que con 
sU conduct'l deshonra. 

A. Ruiz. 
Mora 5 septiembre 1932. 

DEl INTEFt.ÉS 

Presupuestos municipales. 

Estándose confeccionando por los 
Ayuntamientos los presupuestos para 
el ejercicio del año 1933, deben cuidar 
los Veterinarios Municipales figuren 
el1 dichos presupuestos las cantidlldes 
debidas para consignación de Servi
cios Veterinarios, que con arreglo a la 
ley deben figurar. 

Con objeto de facilitar y estar en 
posesión de todos sus derechos para 
las reclamaciones oportunas de rectifi
cación a Jos presupuestos que no vi-

niesen con las cantidades debidamente 
consignajas o no figurasen en, presu
puesto, como primer trámite deberán 
hacer la reclamación por .escrito den
tro del plazo que marca la ley en que 
han de estar expuestos los presupues
tos al público, n050lamente a los 
Ayuntamientos, sino también not.ifi
carla a este Colegio para qt,te pueda 
hacer dentro de dicho plazo las ges
tiones oportunas y le sirvan en caso 
de no ser atendi.das por los Ayur¡ta
mientas d,ichas reclamaci9.\1,e~"par:a 

.' ' .• ' , ¡ " " ',,', ,¡. 

ulteriores tr,élbqjos¡ .. ~~ 1 ,la :peJ,egfl~,ism 



de Hacienda; igualmente comunicarán 
las anormalidades que vean en los 
Presupuestos Municipales sobre Ser
vicios Veterinarios a la Inspección 
Provincial, debiendo tenererí cuenta 
que con arreglo al Decreto de 20 de 

3 

noviembre último, dichos' sérvidÓs 
figurarán unificados, respetándose las 
consignaciones que con arreglo al 
número de habitantes les correspon
dan a cada titular. 

M. 

===~====== -----------

Montepío Nacional Veterinario. 

Madrid, 15 septiembre de 193~. 

Sr. Presidente de la. Asocüición 

ProvinC'ial de Toledo. 

Distinguido compaí'iero y amigo:, 
Cumplien'do la 6. a conclusión de las 
acordadas por laúltima Asamblea Na
cional de la A. N. V. E., este Comité 
ha redactado un proyecto de Regla
mento de Montepío Veterinario, del 
cual recibirá Ud. por correo aparte 
certificado un paquete conteniendo 
número suficiente de ejemplares para 
distribuirlos entre todos los compaí'ie
ros de esa provincia. Para poder con
tinuar la gestión pertinente y resolver 
cuanto antes este tránscendental pro
blema de previsión, cumplimentando 
la conclusión 7.a de la referida Asam
blea, ruego a Ud. encarecidamente 
que se tome la molestia de coadyuvar 
a los propósitos de este Comité en ks 
términps que específico a continua
ción, 

Tan pronto como lleguen a su po
der los ejemplares dél proyecto de 
Reglamento. deberá distribuirlos entre 
{adaslos veterinarios de esa provin'
dá,':inscritos'of\iÓ:et1Iá'A;"N. V.E;; si 
p~fá¡;ély¿r!(t~vibdrhé'c~sj'~;a(l de'rnayor 

número de ejemplares, puede solici'
tarlos de esta Asociación. 

Durante todo el mes de úctubrede
berá Ud. convocar una reunión' de 
veterinarios de la provincia inscritois 
en la A. N. V. E; aunque el proyecto 
de Reglamento se envíe a todos los 
compaí'ieros, asociados o no, para que 
sirva de propaganda, solamente los 
socios de la A. N. V. E. podrán mani
festar sus opiniones y formular pro
puestas de modificación del Regla
mento. Si el procedimiento pareciese 
a Uds. preferible,pu'eden recibir por 
escrito las referidas propuestas de ma': 
dificación. 

Bien por votación escrita o por elec
ción ,en las Juntas de socios de la 
A. N. V. E., designará esa provincia 
un representante que asista con abso
lutos poderes al pleno nacional que 
con el exclusivo objeto de' discutir las 
propuestas de modificación y aprobar 
definitivamente el Reglamento del 
Montepío se celebrará en Madrid; este 
nombramiento nos será dado a cono
cer oportunamente. 

Desde, el día 1.0 hasta el JO de no
viembre se recibirán en esta AsoCia
ción copia de las propuestas de las 
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modificaciones formuladas por los so
cios o.por acuerdos de las Asociacio
nes provinciales, para poder exami
narlas y distribuirlas por temas y me
todizar así su discusién facilitándose 
los trabajos del pleno nacional. 

Asimismo deberán remitirse en el 
plazo últimamente expresado, estados 
con sujeción al modelo que le acom
paño, en que se consigna un anticipo 
de los probables inscritos en cada 
grupo, previa exploración de la vo
luntad de los compañeros de esa pro
vincia, lo que sin representar compro
miso definitivo constituirá una utilí
sima base de organización de sucesi
vos trabajos. 

El día 14 de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará en 
el salón de actos de la Asociación 
Provincial de Veterinarios de Madrid 
(San Bernardo, núm.2, pral.)· la pri
mera sesión del pleno nacional de la 
A. N. V. E., comenzando la discusión 
del Reglamento del Montepío, que 
continuará en sesiones sucesivas du
rante las necesarias hasta dejar defini
tivamente aprobado el Reglamento. 

Suplicándole el mayor interés en la 
colaboración que me permito solicitar 
de Ud. y de esa Asociación cuyos des
velos por las cuestiones profesionales 
son proverbiales, se reitera su buen 
amigo y conipañero 

q. e. s. m., 

Manuel Medin8. 

* * * 

Por la anterior carta, se darán cuen
ta los colegiados del. interés .:¡ue su
pone el cumplimiento lo más rápido 
posible por parte de todos, tanto de 
los derechos como de los deberes, 
para conseguir el funcionamiento de 
la gran obra que representa la cons
titución del Montepío Nacional. 

En dicha carta determina normas 
el Comité de la A. N. V. E. que he
mos de resaltar: 

Remitidos los ejemplares del pro
yectos de Reglamento, el colegiado 
que no le haya recibido puede pedir!o 
a la Secretaría de este Colegio. 

Solamente los socios que pertenez
can a la A. N. V. E. podrán manifes
tar su opinión y formular propuestas 
de modificación del Reglamento, pu
diendo remitir a este Colegio por es
crito las referidas propuestas de mo
dificaciones (acompañamos para ma
yor facilidad del asociado boletín de 
inscripción como socio de la Asocia
ción Nacional Veterinaria Española; 
igualmente boletín estados de proba
bles inscriptos en cada grupo) .. Tanto 
los boletines de inscripción como las 
propuestas de modificación del Regla
mento podrán remitirse hasta el día 8 
del próximo mes de noviembre a esta 
Asociación provincial. 

El 14 de noviembre próximo se ce-
lebrará el pleno nacional comtituido 
por los representantes de las Asocia
ciones provinciales, habiendo sido de
signado para representar a la provin
cial de Toledo, el Sr. Presidente de la 
Asociación, que llevará absolutos po
deres. 

------------ . 

, PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganadO 
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Movimiento de asociados. 

Alta en la Asociación y Montepío. 

D. Valentin Alvarez Nombela, Portillo. 

Traslados. 

D. Antonio García, de Villatobas a Huer

ta de Valdecarábanos. 

D. Juan de Mata Jávega, de Huerta de 

Valdecarábamos a Lillo. 

D. Cándido Gros Vicente, de Santa Cruz 

del Retamar a NbvÉ's. 

Partidos vacantes. 

Alcañizo. 

Escalona. 

Santa Cruz del Retamar. 

Yunclillos. 

ArcicÓllar. 

Campillo de la Jara .. 
Velada .. 

Villamiel. 

Santa Ana de Pusa. 

Rielves. 
Gerindote. 

Venta de talonarios, sel!os y 
demás impresos realizada en 
el mes~de septiembre de 1932. 

De productos cámicos. 

D. Julián Santurino, Valdeverdeja. 
» Menodoro García, Fuensalida .. . 
» Juan A. Moraleda, Villacafias .. . 

Estadísticas Inspección 
de Mataderos. 

D. Julián Santurino, Valdeverdeja. 

Sellos del Colegio. 

Pesetas. 

6,00 
12,00 
12,00 

1,00 

D. Salvador L. Villegas, Turleque.. 30,00 
» Juan A. Moraleda, Villacafias. .. 12,00 

. » Julián Castaños, Val de Santo 
Domingo... . .. .... .. ...... :.. 2,50 

» Julián Sotoca, Yepes........... 1,00 

Impresos de Higiene 
y Sanidad Pecuaria .. 

D. Julián Santurino, Valdeverdeja. 6,75 
» Antonio Soto, Navahermosa , . . . 2,00 
» Lorenzo Blanco, Navalucillos... 1,00 
» Gonzalo Díaz, Noez .... , . . . . . . . 2,00 
»Julián Castaños, Val de Santo 

.Domingo. . .. .. .............. 1,00 
» Guillermo Lozano, Mohedas de 

la Jara.. . .. .................. 2,00 
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BrlLrlNCI: del mes de septiembre de 1932. 

Ingresos. 
P~s.etas. 

Por venta de sellos del Colegio . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 34,00 
Por ídem de talonarios de productos cárnicos. ............. 18,00 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. . . . . • . . 11,75 
Por ídem de estadísticas de Mataderos .... '" . . . .. .. ...... 1,00 
Por efectos bancarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... 5,00 
Por otros ingresos ........ , .... '" ....... , ..... , ...... , .. 2,15 

7 oial .. ; . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 71,90 

Gastos. 
factura imprenta, núm. 332 de LA VETERINARIA TOLEDANA .. . 
Recibo del alquiler del domicilio social, mes de septiembre ... . 
Idem alumbrado eléctrico domicilio social, mes de agosto .•... 
Idem limpieza domicilio social del mes de septiembre .....•.. 
Nómina del personal de Secretaría, mes de septiembre ....... . 
Gastos de escritorio ........................•....•........ 
Idem de correspondencia .•••.•..•.............•.•........• 

10ial. " .................... . 

Resumen. 

75,00 
65,00 
5,30 

15,00 
112,50 

4,00 
16,25 

2'l3,05 

Existencia en fin de agosto ..• , .......................... " 6.069,10 
Ingresos de septiembre......... ......................... 71,90 

Total .. .......... ' ........... 6.141,00 

úastos de septiembre ..... 293,05 

RESTAN................. .... 5.847,95 

Ded u,::ciones. 

En el Banco de España ............ , ................•...•. 5.700,00 
147,95 En Caja .... , ......................•................•... 

CAPITAL TOTAL DEL COLEGIO ..... 5.847,95 

Toledo 30 de septiembre de .1932. 

ell.nte~"entot<, 

fernando Hernández. 
el presíJente, el t::esorero, 

- Santia~o, Medina_,_~.. Manuel Lozano. 



Veterinario de esta provincia, probable Asociado al 
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f\ s o e i a e ; ó n N a e ion a I 'Ve ter ¡na r i a E s p a ñ o la. 

D ....................... . . ........................................................................................ _._ ............. _ .................................................................... , veterinario colegiago, 

de ............................ años de edad, con residencia y ejercicio profesional en ....................................... . 

c¿ille ................................................................................................. , mím .................... , partido judicial de ................................................................................... . 

provincia de ................................................................................................. , solicita le sea concedido con esta fecha el ingreso 

en la Asociación Nacional Veterinaria. 

...................................... _.: ....... __ ._ ......... _ ............................... de ...................................................................... de 1932. 

El Veterinario colegiado, 

Sr. Presidente de la Asociación Nacional Veterinaria. 
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Sr. Fresidente de la f\sociación Pro\}incial 'Veterinaria: 

El que suscribe, veterinario asociado a la A. N. V. E., propone las siguientes modificaciones 
al articulado del proyecto de Reglamento por;que ha de regirse el Montepío Nacional Veterinario: 

_~ •••••• _. _____ ~~._._. _______________ • ____ • ___ ._. _____ _____ ....... _ .... _ .... _ .......... _______ .................... _ .......... _ ................ _ ....... ______ ._. ___ •• _____ ._. _____________________ ........ __ .... • __ n ________ •••• _________ ••• _. ________________________ ______ • ____ • ____ ._._ •• _ •• ________ ._. ___ • ____ • _____ • ____ _ 
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. DESINFECTANT:E I ' n n .1" • W PROD~~TO_NA~IONAL 
PrImer premIO 

en la Exposición Agropecuaria de Bilbao 

en 1924. 

Declarado de utilidad pública. = Incluído en la Ley de Epizootias. 

Desinfectante, Germínícida, Mícrobícída, Insecticída y Antísárníco. 

Fabricantes: Instituto de Productos :Oesinfectantes, S. A,o 
Oon el cOllcurso de la Asociación Na,ciOllal Veterinaria Espafiola, Oopropietaria del Instituto. 

E L E J A BAR RI - B 1 LB A O 
PEDIDLO EN LAS PRINOIPALES FAl{MAOIAS y DROGUERIAS 

J-ABé)N "F'EN AL" 
EL MAS PODEBOSf) y MAS EOON01vlIOn DE LOS JABONES DESINFEOTANTES 

~~ .................... __ ...... __ .... __ .................. am-====-" __ "aE __ ...... __ .. ____ .. am ........ sm ................ . 

T_J N G lJ E N rr O "F I~ N AL" 
PAHA LA' MAMITIS y LAS HERIDAS 
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Ministerio de Instmccíón pública. 

CESE DE PROFESORES. - Ordenes de 9 de 
septiembre (Gaceta del ll).---Admitien
do la renuncia que han hecho de sus cargos, 
el profesor interino de Agricultura y Selvi
cultura, Plantas pratenses y forrajeras y 
Economía mral, de la Escuela: Superior de 
Veterinaria de Córdoba, ha presentado don 
José María Butler Orbeta, con fe;:;ha 31 del., 
pasado mes de agosto; el de Geología, Ro
tánica y Zoología, de la Escuela Superior 
de Veterinaria de León, ha presentado doña 
Julia Morros Sardá, con fecha 1.0 de agosto 
último y el de Química inorgánica, orgáni
ca y análisis químico, de la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Zaragoza, ha presen
tado D. Antonio de Gregario Rocasolano, 
con fecha 23 de agosto último. 

PLAN DE ENSEÑANZA. -Orden de 27 de 
septiembre (Gaceta del 2 de octubre). -En 
el expediente incoado con motivo de pro
puesta elevada por V. S. para la agmpa
ción de asignaturas del primer semestre del 
tercer año de la carrera de Veterinaria, a 
los efectos del pago de derechos de ma
trícula, el Consejo Nacional de Cultura, ha 
informado lo siguiente: 

«El director de la Escuela Superior de 
Veterinaria, de Madrid, somete a la apro~ 
bación de la Superioridad la agmpación de 
asignaturas correspondientes al primer se
mestre del tercer año de la carrera de Ve
terinaria, a Jos efectos del pago de derechos 
de matrícula. 

El Negociad') y lo Sección del Ministerio 
proponen pase el asunto a informe de este 
Consejo, acordándolo así la. Superioridad. 

Este Consejo entiende que debe apro
barse la agrupación de asignaturas corres
pondientes al primer semestre del tercer 
año de la carrera de Veterinaria propuesta 
por el director de la Escuela Superior de 
Veterinaria, de, Madrid, que es como sigue: 

Tercer aiío.-Primer semestre.-Una ma
,trícula para Fisiologia e Higiene; una ma
trícula para Bacteriología especial, Inmuno
lo~ía y Preparación de sueros y vacunas; 
una matrÍCula para Patología general y Ex-

ploración clínica; una matrícula para Farma
cología y Farmacodinamia.» 

y conformándose este Ministerio con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien resol
ver como en el mismo se propone. 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE.-Orden de 
27 de septiembre (Gacela del 2 de octubre). 
En el expediente incoado a instanc.ia de don 
Juan Manuel Delgado López, solicitando se 
le Jxpida el título de doctor en Zootecnia, 
al amparo de lo dispuesto en la Base 15 del 
Decreto de 7 de diciembre de 1931, el Con
sejo Nacional de Cultura ha informado lo 
siguiente: 

«D. Juan Manuel Delgado López, inspec
tor municipal veterinario, por oposición, 
solicita, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Base 15 del Decreto de 7 de diciembre 
de 1931, se le expida el título de doctor 
en Zootecnia, a cuyo efecto acompaña un 
trabajo experimental original del solicitan
te, que versa sobre 81 «Tratamiento del té
tano con bronhidrato de cicutina». 

El director de la Escuela de Veterinaria 
de Madrid, informa: 

Que si bien el Decreto de 7 de diciembre 
de 1931 determina los requisitos exigibles 
a los veterinarios para obtener el título de 
ingenieros peeuarios, dejó para una regla
mentación ulterior el detalle Imprescindi
ble del Tribunal que había de juzgar los 
trabajos de investigación y las condiciones 
formales a que deberá sujetars.e la presen~ 
tación de los mismos, siendo esta necesidad 
de una reglamentación mas apremiante e 
inexcusable al sustituirse el título de inge
niero pecuario por el de doctor en Zootec
nia, con lo que la colación del grado de doc
tor tendrá que hacerse de acuerdo con las 
normas universitarias que se estimen ade
cuadas, proponiendo en consecuencia ql\e 
no se acceda a lo solicitado por el si" DeÍ ... 
gado López, hasta tanto que no se regla
mente la forma de atribuir los títulos de 
doctores a los veterinarios. 

El Negociado y la Sección del Ministerio 

informan: , J" ,. <' ,:,:'¡ ",,',; ·:!:':,':'<t;~ ';;::i'l,:r:11:i':¡:~~~~ 
Que por Détl'eto>de':r(:dé did&m~r~Hde 
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. LABijRAT~RW D~ BWWGIA P~~UARlA . 
TOLEDO 

. Puerta del Cambrón, S.-Teléfono 436. 
,Dirección telegráfica: «PECUARIA». 

PREPARACION DE VACUNAS. PARA LA GANADERÍA 

I I ¡ I AUTOVACUNAS I I I I 
CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS EXPERIMENTALES 

I ANÁLISIS HIGIÉNICOS V el ÍNICOS I 

Personal técnico exclu~ivamente vetCJr-i:lario. 
DIRECTOR: 

, MANUEL MEDINA 

JEfES DE SECCIONES: ' 

Victoriano Medina. 1I Santiago Medina. 

En este Laboratorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- = 
rinario, se preparan vacunas para la· ganadería, y de un modo 

, especial la vacuna anticarbuncosa Ú.nica .M» (registrada), contra 
• el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
, sÍnnúmero de testimonios de los compañeros que la han em-

. • pleado con gran éxito_ . 
, También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 

__ diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos_ 
-' 

.f , ' el ,. 

- Delegación técnica en estapl'ovincia de IO!i ~lle/'os -

, y virus contra la peste pOI'cina, p¡'epa,.ados pOI" Lederle, 

los más eficaces y acreditados en Esparta. 

,-,mIIIIIIIIWIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!IIIIIIIIIII;lillllllllll1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJIII!!1I1111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIW 
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1931 se señalaron las Bases de organiza- tigación o experimental en un plazo máxi-
ción de IFls Secciones en que se dispuso por mo de dos años. 
el Decreto de 30 de mayo del mismo año Que las asignaturas correspondientes al 
fueran distribuidos los diversos servicios de Doctorado de la Carrera de Veterinaria, se 
la Dirección General de Gatlddería e Indus- explican por profesores interinos nombra-
trias pecuarias, formando la primera, de di., dos en virtud de concurso de ,mérito por la 
chas Secciones la que se refiere a enseñan- Dirección General de Ganadería e Indus-
za de Veterinaria y Labor Social. trias Pecuarias, y es de suponer que si di-

Que la Base 15 del mencionado Decreto chos profesores están capacitados para juz-
dispone que los veterinarios que hayan obe gar a los alumnos que cursan las disciplinas 
tenido, por oposición, plazas de catedráti- del grado superior de la carrera de Veteri
cos o de auxiliares de Escuelas de Veteri- naria, esa capacitación les faculta para juz-
naria, de inspectores provinciales de Hi- gar los trabajos de investigación o experi-
giene y Sanidad Pecuarias, de veterinarios mentales que han de presentar en el plazo 
militares, de veterinarios de Institutos pro- máximo de dos afios, los que hubieran ob-
vinciales de Higiene, de veterinarios hi- tenido la aprobaciún de los dos semestres 
gienistas, de ::iubdelegados de Sanidad Ve- en que se divide el curso superior. 
terinaria y de veterinarios municipales, Como consecuencia del anterior razona-
tendrán derecho a obtener el título de in- miento, no cabe el aplazamiento que indica 
genieros pecuarios con sólo aprobar un tra- el director de la Escuela de Veterinaria de 
bajo de investigación o experimental, en el Madrid, pues bien pudieran juzgar el traba
plazo improrrogable de un año, a contar jo del Sr. Delgado López los mismos pro-, 
desde la fecha en que se publique }Iicha fesores encnrgados de las enseñanzas del 
disposición, pasada la cual habrá perdido 'Doctorado de Veterinaria. 
tal derecho. Es decir, que habiendo solicitado el sefior 

Que la Base 44 del mismo Decreto dispo- Delg¡j'dotópez, al amparo de una disposi-
ne que para la reglamentación interna de ción legal, el reconocimiento de un derecho 
las Escuelas de Veterinaria se nombrará que la misma le concede, y dentro del pla
una Comisión de catedráticos encargada de zo en ella establecido, pudiera darse el ca-
elaborar un proyecto de Regl'amento que so de que por no exis:ir un Reglamento que 
elevarán a la Superioridad para su aproba- indicase el Tribunal que había de juzgar los 
ción en plazo breve,previo informe del trqbajos de investigación y condiciones 
Consejo Superior Pecuario. formales a que había de sujetarse la presen-

Que el Decreto de 7 de enero de 1932"en tación de los mismos, perdiera ese derecho 
el apartado b) del artículo 1.0, dispone: y se encontrase eula'misma situación que 
«Que los dos semestres de estlldios supé::' los demás titulares de la carrera de Veteri
riores organizados en la Escllela de Vete- naria, que no están comprendidos en la 
rinaria de Madrid por dicho Decreto de 7 Base 15 del Decreto de 7 de diciembre de 
de diciembre de 193/, seráli éó,nsagrados 1931; por todo lo cual, el Negociado y la 
por título académico de doctó,.~:en Zoo- Sección del Ministerio, proponen: 
tecnia». .Que por el Claustro de la Escuela Supe-

Que, por tanto, continúa subsistente lo rior de Veterinaria, de Madrid, y designa; 
dispuesto en la Bose 15 del Decreto de 7 de dos entre los profesores numerarios e inte-
diciembre de 1931, pues lo único que se ha rinos que en la misma prestan sus servicios, 
modificado es la denominación que han de se nombre el Tribunal encargado de juzgar: 
llevar los que obtengan la aprobación de la Memoria presentada por D. Juan Manuel' 
las asignaturas que forman el plan actuaJ Delgado López¡ para obtener el grado de' 
de la carrera de Veterinaria. Doctor en Zootecnia. ' 

Que la Base 12 del Decreto menCionado Este Consejo entiende que debe resolver-
determina que después de la aproJ:¡ación de se,esteexpediente como propoílenel Ne": 
los dos semestres en que se divide el curso gociado y la Sección del Mini:;;ter~o»,. ,. :;, 
para obtener el título de ingeniero pecua- y. conformándQseeste MJniste~io con eH 
rio (hoy Doc,tor en Zootecnia), habrán de preinserto dic'tainen, , ÍÍá tertído a bien reso\.:1 
presentar los alumnos,un trabajo de inves- ver como en el¡mismo"se.propol1e;;u;;;;¡;¡;w,;i ... l! 



· .• ,'Noh~Y.,.Á.gHcultu.r~s"in.Gan~dos, .ni 
Gatiad"os sin:~speci3.lidaaes F.MAT A 

'_ResQllltivoRojo ,Mata: 
Anticólicó F .. Mata . 

. , 'Oicatrizan'teVe 1 o :x; • 

. ' 
l:íipo~J.'eEp1ia Veterinaria. 

Sericolina, ECSel"ina/,y Al"ecolina. 
," , ' (Bondad reconocida indiscI1tible. 

, ... Sus lemas: 1 Acción .garantizada. 
"Esmero ensu elaboración. ' 

/ 

GONZALO_F. DE MATA --' ,. LABORATORIO 
LA BAÑEZA' (ESPANA) 

~~',~-~~~~----~----.~~ 

lCompafiel1os! , 
Dos preparadosqastellanos, que por sus excelflntes 
resultad.os, la clase V 6terin'aria' 'prescribe y recn-

roienda: 

. Glcatrizanto 8;laClorOlllina. ,. - Enuor~o Gastolla,no. 
'Re, sIÚt~do~ posIúvos en ti)d.a 

" ., , ' ' , '~ 

ciase;de beridas,rozad lIras, 
'f¿rú~eulosabiertosy en'fj3rme- " 

" ,<:': ", . ,\," 

, "'elades de la pié!. ¡ 

Par~ desarrollo y engorde de 
toda clase.de ganados, prepa

rado a base de fosfatos férrico· 
y estimulantes. 

Liras~Burgos (VillamOUO). 
·VEN'1'Á,.: En OiudadRear,Oooperativa Fannacéu,tica de Oiud~d 
HeaI;'en~'ladrid, Jos üeritros de ~speciaIidades, las Droguerlas de 

':- '.' .. , 'slrcesoresde.Trasvinay la Droguerla UIzurrum. 
;\·:i;~;::,,"-\·',P~"'fR:¿ ~~ "J:-'¡:'~'7'tU, <"~~">",:" "-.,-~-,<" .. ", ~-/--, .""--'" ~~ .. ",..::. - ''- ,'--
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